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Franqueo 
concertado 

DE L i FROVi lCU OE LEÓN 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secre
ta/i oe recibas loa números del BOLBTÍN 
qaa eorreapondan al distrito, diapondrán 
qva M fije un ejemplar en el aitio de eoa-
tnabre, donde permar.eceri hasta el reci
to del número siguiente. 

Loa Secretarios cuidarán de conserrar 
loo BOLKTWKS coleccionados ordenada
mente, para su encuademación, que debí 
t i Torillcañe cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

Be subcribe en la Contaduría de la Diputaciín provinciaU a cuatro pe
setas cincuenta céntimos el trixtestre, ocho peef tas al semestre y quince 
pesetas al año, a los particulares, pagadas al solicitar la siucripcidn. Los 
pegos de fuera de la capital se harén per libranza del Giro mutuo, admi
tiéndose eólo sellos en las suscripciones de trimestre, y únicamtnte por ta 
fracción de peseta que resulta. Las suicripcicnes atrasadas se cobran etn 
aumento proporcioBal. 

Les Ajuntbmietitot de esta proTÍncia ahoatrén la sufcripoYa con 
arreglo a la etcala imerta en circular de la Ccmisiún prcTincisl, publicada 
en los niimf rts de este BOLXTÍK de ftchhs SO j a2 de diciembre de iiitb. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, diez Receta* al año. 
fvúmtros sueltos, veinticinco céntimes de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las diaposieionea de Isa autoridades, excepto las que 
sata a -inatanoia da parte no pobre, se instírtarán oft-
eialfficatSb wímitmo cualquier anuücio concerniente al 
•arrieio nacional que ¿imane de les mismaf; lo de in
terés partieular prerio el -ago adelantado de reints 
céntimos da pettu por cada línoa de inserción. 

Los annseioo a que haee referencia la circular de la 
Comisión proTineial, fecha H da dicifir.bre de 19̂ 5, en 
oumpüñuvnto ni acuerda de ia Diputacidn de 20 no-
fiexabro de dicho año, j coya circular ha sido publi
cada es los BciLxnnns OVICIALUS de 2o T 22 de diciem
bre j a «itado, s» abonarán con arreglo a la tarifa que en 
meneionade* BOLBTINKS S* icff.rta. 

P A R T E O F I C I A L 

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO D E MINISTROS 

S . M . el REY Don Alfonso XIII 
(Q. D . G.), S. M . la REINA Doña 
Victoria Eugenia y SS. A A . RR. el 
Principe de Asturias e Infantes, con
tinúan sin novedad en su Importante 
salud. 

De Igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia. 

¡Oiteett del di. 20 i» junio d. U16.) 

MINISTERIO 
D E L A GOBERNACION 

ADMINISTRACIÓN 
Sección l.*—Negociaeo l . " 

Remitido a ii forme úel Consejo 
de Estado el expediente relativo a la 
segregación de los pueblos de Soto 
y Atufo del partido de Murías de 
Paredes y tu agregación al de La 
Veclüa, la Comisión permanente de 
dicho alto Cuerpo, ha emitido en el 
mismo, el siguiente dictamen: 

«Excmo se ñor: La Comisión per
manente del Consejo de Estado, ha 
examinado, en cumplimiento de Real 
orden dictada por e¡ Ministerio del 
digno cergo de V. E. , el expediente 
promovido por los Presidentes de 
las Juntas administrativas de Soto 
y Amlo, solicitando la segregación 
de estos puf bes del partido judicial 
de Murías de Paredes y su agrega
ción al de La Vcctlla, ambos de la 
provincia de León. 

Los Presidentes de dichas Juntas, 
en ¡nstarida dirigida al Ministro de 
Gracia y Justicia, exponen que Soto 
y Airic dista ocho horas de camino 
de Murías de Puredes.y a La Vecüla 
cuatro, teniendo ferrocarri) desde La 
Robta, con cuatro trenes diarlos, pu-
dlendo h<cf r el viaje de ida y vuelta 
con bastante comodidad en el mismo 
día,y añadiendo que ya Soto y Amio 
pertenece a La Vecllla para las elec
ciones de Diputados» Cortes, El 
Ayuntamiento de Soto y Amlo, en 
sesión cele breda con asistencia de 
¡a Junta municipal, informó favore-
clemer.te y cerno de gran Interés y 
conveniencia pública, la solicitud 
formulada per dichos Presidentes. 

La Sala de gcblemo de la Au
diencia de Valladoiid, de acuerdo 
con el dlcttmen Fiscal, acotdó In
famar favctsblemente dicha preten
sión, por ser ello de gran Interés 
para la mejor y rápida administra
ción de justicia. El Ayuntemlento 
de Murías de Ptiedes expuso: tos 
14 pu< bies que ferman el Municipio 
de Soto y Amlo, distan tedos de La 
Vecllla más que de Murías de Pare
des, excediendo"de 16 kilómetros 
esta diferencia de distancia con rela
ción a unos, y no bajando de 5 kiló
metros en cuanto a los demás, ya 
que tienen una distancia media de 
30 kilómetros no completos a Murías 
y de 46 a La Vecllla, los primeros, 
y de 35 y 41, los segundos, debien
do tenerse en cuenta que las indica
das diferencias aun habrán de au
mentarse en 5 o 6 kilómetros, si el 
recorrido del trayecto que hay desde 
La Robla a La Vecllla, se hace en 
los trenes del ferrocarril hullero, de 
21 kilómetros, sino a pie, por el ca
mino de herradura, tortuoso y acci
dentado; que el viaje de ida y vuelta 
de los 14 pueblos del Municipio de 
Murtas de Paredes, puede hacerse, 
y se hace, en un solo dfa, durante 
Tas horas de so!, lo cual no ocurre 
desde cualquiera de dichos pueblos 
a La Vecllla, que no puede hacerse 
en un solo dfa y menos de sol a sol 
a cabillo o a pie, como tendrían que 
hacerlo, con sobrada frecuencia, 
cuando no sea conveniente o posible 
tomar el tren a los moradores de So
to y Amlo, y alguna vez a los funcio
narios del Juzgado de La Vecllla; 
que tampoco formarla un todo geo
gráfico sin solución de continuidad 
el territorio de Soto y Amlo y La 
Vecllla, por estar separados por el 
Municipio de Carrocera, que perte
nece al paitido judicial de León. 

El Ayuntamiento termina su infor
me exponiendo: que la sigrtgaclón 
solicitada resultarla grandemente 
perjudicial para los InUreses de la 
administración de justicia y para la 
conveniercia general de los pueblos. 

Remitido este acuerdo del Ayun
tamiento de Murías de Paredes al 
Ayuntamiente de La Vecllla para su 
Ir,f oí me, este lo evacuó rebatiendo 
una por una Its razones expuestas 
por rquél. 

La Comisión provincial de Leóu 
estimó que es de gran conveniencia 

que se decrete la stgrcgeclón de los 
pueblos del Ayuntamiento de Soto y 
Amlo del partido judicial de Murías 
y agre gación al de La Vecllla, por 
concurrir y estar justificadas las cir
cunstancias primera y cuarta del ar
ticulo 18 de la Ley orgánica del Po
der judicial. 

El Juez de primera instancia de La 
Veclüa imforma que es de necesidad 
y conveniencia acceder a la preten
sión solicitada, por estrecharse mu
cho las distancias con las facilidades 
que para la adiiilnistración de justi
cia esto supone, lo cual niega el 
Juez de Murtas, que estima debe 
denegarse dicha petición. 

El Gcbernador de León estima 
que la pretensión de los Presidentes 
de las Juntas administrativas no res
ponde al bien común. 

El Ministerio de Gracia y Justicia, 
teniendo en cuenta las ventajas que 
se produciiíon en Id admlnlstrccíán 
de justicia en materia penal, el inte
rés público y el de la administración 
de justicia, estima que debe ecce-
derse a la solicitud formulada por 
dichos Presidentes. 

La Dirección general de Adminis
tración opina: que procede desesti
mar dLhí solicitud de los expresa
dos Presidentes; pero oyendo antes 
de resolver, a la Comisión perma
nente de este Consejo. 

Considerando que es prescrip
ción terminante de los artículos 8.° 
y 9.° de la Ley orgánica de Ayunta
mientos, que todo término municipal 
forma parte de un partido judicial y 
de una provincia de la Nación, y no 
podrá pertenecer fcp ningún con
cepto a distintas jurisdicciones de un 
mismo orden, y que para hacer pasar 
un término de uno a otro partido, se 
oirá a los Ayuntamientos del pueblo 
y da las cabezas de partido, a ia Di
putación y» ! G Peinador y al M i 
nisterio de Gracia y Justicia, corres
pondiendo la resolución de! ex
pediente a ese Ministerio, con au
diencia de este Consejo: 

Considerando que el Fiscal y la 
Sala de gobierno de 'a Audiencia de 
Valladoiid y el Ministerio de Gracia 
y Justicia,estiman que existen moti
vos d : conveniencia pública suficien
temente justificados para acceder a 
la pretensión q le en esle expedien
te se formula, criterio que so.» tiene 
y comparte la Comisión provincia' 

de León, entre otras razones, per 
formar ya parte Soto y Amic, con 
La Vecilia, de un mismo Distrito 
electoral para Diputados a Cortes: 

Considerando que el Ayunta
miento y Junta municipal de Soto y 
Amlo, acordaron por unanimidad so
licitar la segregación <icl partido ju
dicial de Murías de Paredes, de di
cho término, y su agregación al de 
La Vecllla, por estimarlo de alta 
conveniencia a sus intereses, y que 
el Ayuntamiento de Murías de Pa
redes no demuestra los perjuicios 
que con esta segregación se le Irro
gan, que de algún modo vinieran a 
compensar o disminuir las razones 
de conveniencia que (os de Soto y 
Amlo exponen; 

La Comisión permanentedel Con
sejo de Estado opina: que procede 
acceder a la pretensión formulada 
por dichos Presidentes, segregando 
del partido judicial de Marín i de Pa
redes el término municipal de Soto 
y Amio y egregíndolo al de L a Ve-
cilla.» 

Y conformándose S. M . ei R:y 
(Q. D. G ) con el preinserto ¿Icta-
men.seha servido resolver como en 
el mismo se propone. 

De Real orden lo digo a V. S. pa
ra su conocimiento y efsetos consi
guientes. 

Dios guards a V. S. muchos oños. 
Madrid 3 de junio de 10! 6. —/. Ruiz. 
Señor Gobernador do la provincia 

de León. 

SUUSECKETARIA 
Sección de Pcl i l ica 

Visto el expediente y recurso de 
alzada interpuesto por D. üor.znio 
Magdalena López, contra acuerdo 
de esa Comisión provincial, que ile-
claró válida la elección de Conci; j a 
les Varificadu en t i Di trilo s* gun-

i do, Stcción única, de; Ayuntamiento 
de Vil afranca riel Bierzo, el día 14 
de noviembre ultime: 

¡ Resultando que per D. Gonzalo 
i Magdalena López, se presenté re-

cramaclón contra la validez d i la 
expresada elección, en el Dhirilo 
segundo. Sección única, de f-quel 
Ayuntamiento alegíndo, como he
chos, haberse infrirgido los arií-u-
ios 37 y 62 de la ley Electoral, por 
hsbír sido sustituido D. Francisco 
Magdalena, nombrada Presidente de 



la mesa por la Junta municipal, por 
el tupiente D. Víctor López, sin que 
mediara ausencia o enfermedad del 
propietario; que actuó como Inter-
ventor D . Joaquín Su&rez, el que 
no figura como elector en el Censo, 
y finalmente, aparecer firmando el 
acta de escrutinio y demás docu
mentos, como Interventor, O. Faus
tino Díaz, el cual no formó parte 
de la mesa, y haber votado pobres 
de solemnidad y asilados: 

Resultando que el Concejal elec
to, D. Víctor López Cuadrado, ma
nifiesta que el reclamante concurrid 
como Interventor a todos los actos 
electores, sin que hubiese formulado 
la menor protesta; que el Presidente 
de la mesa, D. Francisco Magdale
na, comunicó en tiempo oportuno, 
desde Astorga, su ausencia, por cu
yo motivo se procedió a cubrir la 
vacante con el suplente, D. Víctor 
López Reguera; que el elector don 
Joaquín Suárez, figura en el Censo 
con el número 304, y finalmente, 
ser completamente Inexacto que hu
biesen votado asilados, por descono
cerse que existan en aquel Ayunta-
mledto: 

Resultando que esa Comisión pro
vincial, entendiendo que, seguí se 
deduce del expediente, la sustitu
ción del Presidente de la mesa, se 
ha hecho con perfecta sujeción a 
la Ley, asi como también aparece 
probado que el Interventor D. Joa
quín Suárez, figura en el Censo co
mo elector, lo cual no ocurre con los 
demás luchos denunciados, acordó 
por mayoría, en sesión de 11 de di
ciembre último, y con el voto en 
contra del Vocal Sr. Luengo, deses
timar la reclamación presentada y 
declarar Válida la elección de Con
cejales verificada el repetido día 14 
de noviembre último en el Distrito 
segundo, Sección única, del Ayun
tamiento de Villafranca del Bierzo: 

Resultando que contra el anterior 
acuerdo recurre ante este Ministe
rio, D. Gonzalo Magdalena López, 
insistiendo en las manifestaciones 
hecha; en su escrito de reclamación, 
y haciendo cor.itar el hecho de que 
la Junta¡munlcipaldeCenso, nombró 
Presidente da la mesa electoral, pa
ra el bienio de 1914 1915, a D. Ca
milo González Fdha, el cual, por 
consiguiente, debió actuar de iai, 
siendo, en sn consecuencia, ¡ egil 
el nombramiento de D. Francisco 
Magdalena y del sustituto que actuó 
en la elección; acompsiiando el re
currente testimonio notarial del re
petido nombramiento hecho a favor 
de D. Camilo González Faba. y pi
diendo, como consecuencia de todo 
lo expuesto, la revocación del fü-
11o de esa Comisión provincial y la 
declaración de nulidad de las elec
ciones objeto del recurso: 

Considerando que no habiéndose 
remitido, en un principio, el expe
diente completo, y siendo Inprescin-
dib'e reunir toda la documentación 
pertinente ai m'smo y necesarh pa
ra poder resolver, se reclame ron los 
oportunos antecedentes, no resul
tando h asta ah ira completo t i expe
diente y en estado legal de dictar la 
resolución procedente, contando los 
plazos rrevenldos ni efecto en el 
Real decreto de 24 de marzo de 
1891, desde el momento en que se 
han aportado los elementos preci
so!; de juicio para fallar con verda
dero conocimiento de causa: 

Considerando que los hechos ele

gidos por los reclamantes contra la 
validez d-j la eleclón de q te se tra
ta, unos carecen de la neces iria jus
tificación, y otros no pueden esti
marse como causas suficientes para 
determinar la nulidad pretindita de 
la referida elección: 

Considerando que repecto al extre
mo de que el Presidente de la meta 
electoral de la única Sección, fué 
sustuido por el suplente, es de ob
servar que, con arreglo al art. 37 y 
coucoroantes de la ley E ectoral, 
los Presidentes de mesa pueden y 
deben ser sustituidos por los su
plentes, en casos de ausencia o en- -
f ermedad acreditadas, que es lo ocu-
irldo en el presente caso, según 
consta en el expediente, del cual 
aparece que la referida mesa fun
cionó legalmente: 

Considerado q te el h:cho de qu^ 
el Interventor Sr. Suárez Díaz, no 
era elector, s?gún dicen los recla
mantes, no resulta cierto, desde el 
momento en que aquel f gurú en el 
Censo como elector, y su identidad 
no ofreció duda al posesionarse en 
el cargo sin protesta alguna: 

Considerado q je los demás h:-
chis que se a'.egin, no se comprue
ban en ia forma legal establecida al 
efecto, y antes si contrario, resul-
tando cumplidos en el expediente 
los requisitos y formalidades exigí- ¡ 
dos por la Ley, como lo demuestra 
ia circunstancia, de no haberse for
mulado protesta de ninguna especie 
en e) acta de voteción ni en la de ', 
escrutinio general, por todo lo que 
se Impone reconocer la validez de 
ia elección de que se trata; 

S. M . el Rey íQ. D. G ) h i teni
do a bien desestimar el recurso In
terpuesto, confirmando el acuerdo 
apelado de esa Comisión provincial, 
y en su consecuencia, dec'arar la 
validez de ta elección de Conce
jales verificada el 14 de noviem
bre último en el Distrito segundo 
del Ayuntamiento de Villafranca del 
Bierzo. 

De Real orden lo digo a V . S. pa
ra su conocimiento y demás efec
tos, con devolución del expediente. 

Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid 2 de junio de 1916.— 
/ JiaU. 
Sr. Gobernador civil de Lsón. 

Gobierno civil de la. proviaeia 
C O W O C A T O I U l 

Eteeeionea p a r e l a l c » de C o n -
rej alen 

Anuladas las elecciones munici
pales celebradas en noviembre últi
mo, en los Ayuntamientos de Igüe-
ña y Campo de Vlllavldei, por Ría
les órdenes de 12 y 17 de marzo, 
respectivamente, y la de Boca de 
Muérgano, por acuerdo de ia Comi
sión provincial, fecha 25 de diciem
bre de 1915, que so hizo firme por 
no haberse recatrldo contra el mis
mo, y en armonía con lo precep
tuado en el art. 46 de la ley Mu
nicipal; he acordado convocar a 
elecciones parciales para cubrir las 
vacantes de Concejales que existen 
los expresados Ayuntamientos, se
ñalando para dicho acto el día 9 del 
próximo mes de julio, debiendo ad
vertir que todas las operaciones re
lacionadas con la elección, se aco
modarán a lo dispuesto en la ley 
Electoral vigente. 

Terminado el escruti lio general, 
que h ibrá de verificarse ei jueves 
día 13, como previene el art. 50 de 
la precitada Ley. se remitirá al A l 
calde una relación de los proclama
dos Ccncf j iles, para que la expon 
ga al público por espacio deoiho 
días hábiles, a fin de q te los electo
res puedan ej ¡rcer el recurso de re-
damacloues ante la Comisión pro
vincial, ajustándose, en su tramita
ción, a lo prescrito en eIReal decre
to de 21 de marzo de 1891; bien en
tendido, qte los que resulten pro
clamados o elegidos Concejales, de
berán tomar posesión de sus cargos 
el dfa 1.° de egosto próximo. 

Como consecuencia de la ante
rior convocatoria, y durante el perío
do electoral, que comprende desde 
esta fecha hasta que termine el es
crutinio general, quedan en suspen
so las delegaciones y comisiones 
que se hayan decretado, sin que se 
puedan tramitar expedientes g .¡bar-
nativos de denuncias, multas, etc., 
ni hacer nombramientos, separacio
nes o suspensiones de empleados, 
agentes o dependientes de cua'quler 
clase en los Municipios a que afecta 
la convocatoria. 

León 21 de junio de 1916. 
El Gobernaíor, 

Víctor/ano Ballesteros 

D O N V I C T O I t ü N O B A L L E S T E R O S , 
GOBERNADOS CIVIL DE ESTA PRO
VINCIA DE LEÓN. 
Hago saber: Que presentada en 

este Gobierno por*D. Lucio Diez 
García, vecino de Los Barrios, una 
instancia, acompañada del oportuno 
proyecto, soIlclUndcr autorización 
para Instalar una central hldro eléc
trica en un molino de su propiedad, 
situado en Rabanal, término munici
pal de Vlllablino, y las correspon
dientes redes de transporte y distri
bución, con destino al alumbrado de 
los pueblos de San Mlg iel. Vüiabll-
no, Rioscuro, Villagsr y Caboalles 
de Abajo, he acordado, de confor
midad con el art. 13 del R g'amento 
reformado de 7 de octubre de 1904, 
señalar un plazo de treinta días para 
que durante él puedan formular sus 
reclamaciones las personas o enti
dades interesadas; advirtiendo que 
el proyecto se halla de manifiesto en 
la Jifatc.ra de Obras públicas de 
esta provincia. 

León 15 de junio de 1916. 
Victoriano Ballesteros 

registro minero nombrado < Luisa» 
(núm. 4.635), de 24 pertenencias de 
hulla, en término de L i Espina, 
Ayuntamiento de Valderrueda, que 
el Sr. Gobernador ha acordado con 
esta fecha, cancelar dicho expedien
te de registro, por no cerrar el perí
metro de las pertenencias solicitadas 

León 15 de junio de 1916 — E l In
geniero Jefa, / . Jtevilla. 

M I N A S 
.tnunrloM 

Se hice seber que el Sr. Gober
nador ha acordado con esta fecha • 
admitir las renuncias de los registros j 
mineros nombrados «María del Pl - ! 
lar» (núm. 4 687), de 30 pertenen- ' 
das de hulla, en término de Villar 
del Puerto, Ayuntamiento de Vega-
cervera, interesado D. Francisco , 
Fernández Diez; «La Consuelo> ( 
(núm, 4 688) sde 24 pertenencias de í 
hulla, en término y Ayuntamiento ; 
de Carrocera, interesado D. Senén -
Mallo Fiórez; declarando cancela- ; 
dos sus expedientes y francos los 
terrenos correspondientes. 

León 15 de junio de 1916.=EI In
geniero Jefe, J . Revüla. \ 

Se hace saber a D. Luis Arido Pa • 
rís, vecino de G jón, interesado del 

00N J O S É R S V I L L A T H A Y A , 
INGENIERO JEFE DEL DISTRITO 
MINERO DE ESTA PROVINCIA. 
Hago saber: Que por D. Bernabé 

García, vecino de Perreras del Puer
to, se ha presentado, en el Gobierna 
civil ds esta provincia en el dia 2 del 
mes de junio, a las nueve y cincuen
ta minutos, una soilcitud de registro 
pidiendo 14 pertenencias para la mi
na de hulla liemada L<i Primera, sita 
en el paraje <B rranco de la Colla
da,» término de Perreras del Puerto, 
Ayuntamiento de Renedo de Valde-
tuejar. Hace la designación de las 
citadas 14 pertenencias, en lá forma 
siguiente, con arngo ni N . mag
nético: 

Se tomará como punto de partida 
una calicata reforzada con un cuadro 
de madera, y que está situada en el 
citado paraje, y desde él se medirán 
100 metros al S , y se colocará una 
estaca auxiliar; de ésta 350 ai O . , 
la 1.*; de ésta 200 al N . , la 2.a; de 
ésta 700 al E . , la 3.a; de ésta 200 al 
S., la 4.a, y de ésta con 350 al O , 
se llegará a la estaca auxiliar, que
dando cerrado el perímetro de tas 
pertenendas solicitadas 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio dei 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta días, contados des
de su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Regla
mento de Minería vigente. 

El expediente tiene el núm. 4.755. 
León 3 de junio de 1916 .» / . Re

vil la. 

Higo ssber: Qje por D . Fernan
do GonzálezCanscco, vecino de Ro
bles, se ha presentado en el Gobier
no civil de esta provincia en el día 29 
del mes de mayo, a las doce y cin
co minutos, una solicitud de registro 
pidiendo 52 pertenencias para la mi-
mina de hulla llamada Fernanda, si
ta en el paraje llamado <Las Veci
nas», término de Piedrafíta, Ayunta
miento de '.. ármenos. Hace la desig
nación de las citadas 32 pertenen
cias, en la forma siguiente,con arre
glo al N . magnético: 

Se tomará por punto de partida ef 
kilómetro 51 de ta carretera de León 
á Cellanzo. y desde este punto se 
medirán al N . 100 metros, y se colo
cará la 1.a estaca; de ésta al 0.800, 
la 2 a; de ésta al S 400, ia 5 a; de 
de ésta al E. 800, la 4 ", y de ésta 
con 3G0 metros al N . , se llegará al 
punto de partida, quedando cerrado 
el perímetro de las pertenencias so-
lidtadas. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por ia Ley, se ha 
admitido dicha soUdtud por decreío 



4ei Sr. Gobernador, tln perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio de! 
présenle edicto para que en el tér
mino de treinta días, contados desdt 
su fecha, puedan presentar en e! 
Gobierno civil sus oposiciones loi 
que se consideraren con derecho ai 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 de) Regla
mento de Minería Vigente. 

El expediente tiene el núm. 4.740 
León 5 de junio de 1916.=/. Re

vi l la . 
Hago saber: Que por O. Fernando 

González Canseco, vecino de Ro
bles, se ha presentado en el Gobier
no civil de esta provincia en el día 
51 del mes de m»yo, a las once y 
diez, minutos, una solicitud de regis
tro pidiendo 14 pertenencias para la 
mina de hulla llamada L a Oscura, 
alta en el paraje i La Frontal y Can-
tocimero>, termino de Vtgicerv:ra. 
Ayuntamiento del mismo, y linda al 
al N . , con la mina «Ironda». y por 
los demás rumbos, con terrenos co -
muñes y pariieulares. Hace la desig 
nación de las citadas 14 pertenen
cias, en la forma siguiente: 

Ss tomará por punto de partí ia, 
el ángulo NO déla mina cMarfa>, 
y desde eue punto se nudirán 100 
metros al O . colocando la 1.a esta
ca; de ésta al N . magnético 200 me
tros, la 2.a; de ésta «i E 700 metroi, 
ia 3.a: dff é>U wl S. 200, la 4.a. y do 

ésta con 600 metros al punto de par
tida, quedará cerrado el perímetro 
de las pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjalclo de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta días, contados desde 
su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
segiia previene el art. 28 del Regla
mento de minería vigente. 

E l expediente «ene el núm. 4.747. 
León 5 de junio de 1016.—/.fie-

villa. 
H go saber: Que por D G;naro 

Fernandez Cabo, vecino de L?ón, 
se ha presentado en el Gobierno ci
vil de esta provincia en el día 26 díl 
mes de mayo, a las diez y treinta 
minutos una solicitud de registro pi
diendo 20 pertenencias para la mina 
de hulla llamada Ester, sita en el 
paraje llamado «Li Eipundla,> en 
el monte de Vilcabjdo términi d i 
R;nedo de Vald^tuejar, Ayuntamien
to del mismo. H ice la desig lacldn 
de las citadas 20 pertenencias, en la 
forma slgulenie: 

S i tomará como punto de partida 
el entro de una brcamina que t»y 

en el Valle 4el citado paraje, y desde 
cuya boca se medirán al S. 50 me
tros, y se colocará la 1.a estaca; de 
ésta al E 1.000, la 2.*; de ésta al 
N . 200, la 5.a; de ésta al 0.1.000, 
la 4.a, y de ésta con 150 metros al 
S., se llegará al punto de partida, 
quedando cerrado el perímetro de 
las pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar e$te In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, s^ha 
admitido dicha solicitud por decre
te del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta dias, contados desde 
su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Regla
mento de Mlnerfa vigente 

E l expediente tiene el núm.4.729. 
León 6 de jjnio de 1916.—/. fíe-

vil la. 
Hago saber: Que por D. Cándido 

Muñiz Alvarez, vecino deBusdonga, 
se ha presentado en el Gobierno ci
vil de esta provincia en el día 31 de 
mayo, a las once, una solicitud de 
registro pidiendo 69 pertenencias 
para la mina de hulla llamada Bus-
do g , sita en el paraje de «Campa 
Rabia y Ceporo,> término de Bus-
dongo. Ayuntamiento de Rodlezmo. 

Hace, la designación de las citada* 
60 pertenencias, en la forma siguien
te, con arreglo al N . magnético: 

Se tomara por punto de partida et 
ángulo SE. de la mina «Lomas Ne
gro,» y de este punto se medirán 
700 metros al O., colocándola 1.a 
estaca; de ésta a! O. 1 200, la 2.a; 
de ésta al S. 100, la 3.a; de ésta al 
E. 300, la 4 a; de ésta al S. ICO, la 
5.a; de ésta al E. 200. la 6 a; de ésta 
al S. ICO, la 7.a; de ésta al E. 200, 
la 8 a; de ésta al S 20O, la 9.a; de 
ésta al E. 300, la 10; de ésta al S. 
100, la 11; de ésta al E 700. la 12; 
de ésta al N 400, la 13; de ésta al 
O. 500, (a 14, y de ésta con 200 me
tros al N . , se ¡legará a la 1.a, que
dando cerrado el perímetro de las 
pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta dias, contados desde 
su fecha, puedan presentar en el Go
bierno civil sus oposiciones los que 
se consideraren con derecho al todo 
o parte del terreno solicitado, según 
previene el art. 28 del Reglamento 
de minería vigente. 

E l expediente tiene el núm. 4.746. 
León 6 junio 19!6 = / . Revilla. 

Cuerpo de Ingenieros de Minas Distrito de León 
Habiéndose efectuado las demarcaciones de las minas que abajo se relacionan, el Sr. Gobernador ha decretado que dentro de i p!azo de diez dias, a 

partir del siguiente al de la publicación de este anuncio, se consignen los reintegros por pertenencias y títulos de propiedad que se expresan; transcu
rrido el cual sin haberlo efectuado o sin nombrar representante, pera comunicárselo personalmente, se declararán cancelados los expedientes respectf-
Vos. en cumplimiento del »rt. 55 del Reglamento de Minería vigente: 

Número 
de! expe
diente 

4.449 
4 5¿9 
4.528 
4 439 
4.509 
4.475 
4.474 
4.478 
4.477 
4.462 
4.5¿7 
4 442 
4.458 
4 440 
4.448 
4.465 
4.4G4 
4.453 
4 524 
4.479 
4.5'¿3 
4 498 
4 460 
4.4Ü8 
4.485 
4 522 
4.48t 
4 554 
4.445 
4.450 
4.447 
4.437 
4.414 
4 455 
4.454 
4.470 
4.457 
4.458 
4 480 
4.452 
4.489 

León 

Nombre de las minas 

E«la 
Mjría 
Riaño 
Risita 
Ampliación a Ei Peligro 
El Peligro 
El Susto 
Esperanza 
Marld 
Milagros 
Médulas de Piinio. . 
Encarnación 
Nírta 
Primera Bsrciana... 
Conclrta 
Esperamzi 
Josífa 
California 
Nueva 3.a 
Esperanza 
Esperanza 2.:l 
Fornandita 
Hírminia 
Estiban 
G jnza!o 
Antonia 
Antontna 
Tres Aulgos 
EUsa.. • 
Sagutida Generosa. 

Superficie 

Hectáreas 

Antimonio 
Idem.... 
Idem 
Idem.... 
Idem — 
Idem . . . 
Idem — 
Idem.... 
Idem — 
B u l o . . . . 
Hierro... 
Idem — 
Idem.... 
Idem... . 
Idem... . 
Idem... . 
Idem... . 
H u l l a . . . 
Idem 
U s m . . . . 
Idem . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem.... 
Idem.... 
Idem 
Idem — 
Idam.... 
Idem 

Angeíes l.fem 
Complemento a Carita Idem 
S w Ignacio Idem.... 
Por si .caso Idsm 
A!fa Idem 
Baronesa Idem 
Cc-nfianzi Idem 
L i Esperanza ídem 
Beta M a m . . . . 
Froila Idem 
Agjsta Idem.... 
Amistad.• • • Idem.... 

14 de junio de 1916.—El Ingeniero Jefe, J.'Revilia. 

28 
30 
28 
24 
10 
6 

21 
11 
9 
6 

202 
18 
18 
50 
58 
75 
36 
15 
16 
18 

• 20 
14 
8 

17 
29 
90 
20 
12 
55 
18 

145 
116 
12 

295 
125 
28 
15 
12 
43 
12 
20 
41 

Ayuntamiento Interesado Vecindad Por perte
nencias 

Pesetas 

Burón O Mauricio Ruiz de Vetasco Bilbao 
Idem — . » Pollcarpo Hsrrero Oviedo 
Idem Idem ídem 
Idem D. Pedro Gímsz León 
Riaño S¡rapio Gírela Horcadas 
Idem » Ernesto Bilbjena I jem 
Idem . . . Idem. Idem 
Idem D. Miurlclo Raizdj Velasco Bilbao 
Idem • Pedro Gómez León 
La Pola de Gardón, . . . Vicente Castro Santa Luda . . . • 
Carucedo > Juan A . Binet París 
Clstierna > Esteban Elzagulrre San Sebastián.. 
Idem Idem ide.-n 
Ponferrada D. Luis G . Busto Oviedo 
Roditzmo » Vicente Castro Santa Lucia . . . 
Sóbralo > Juan M i c L?nnan Smtander 
Idem Idsm. Idem 
Alvares D. Benito Vlloris Torre 
Idem. Idem. ídem 
Betiibibre O. Venancio Gircfa Ponferrada... . 
Idem Idem Idem 
Han. D. Bartolomé González . . . . A'vares 
Boñar > Pedro G Smez . . . León 
Clstierna... > Esteban Eizagilrrc San Sebastián.. 
Idem D." Aurora Díaz Clstierna 
Folgoso de la Ribera.. D. Antonio Pallarés Bamblbre 
Item » Bilbino Prieto Idem 
Idem » Juan A. Torre Tremor da Abajo 
La Vecílla » Eloy Mateo Mataliana 
Lll'o > Francisco Pereda Utrero . . 
La Pala de G'jrdán . . . > J jsé M . " M r c b j s l Midrld.. ." 
Idem Idem M-jm 
Hem S l i d . Hullera Vaico Leonesa Bilbao. • . 
Prado O. MtrcslinoBilbiena Prado.... 
Rlaño Po'icarpa H:rrero Oviedo... 
Idem. > Pedro G Smsz Líón 
Idem. > Ildefonso de Castro Rlai lo. . . . 
Idem » Juan Sierra Idem 
Saiamón > Mauricio Ruiz de Velasco Bilbao. . . 
Va'diplé!ag3 » J jan del Valle Aviados.. 
Vaiderrueáa > Pedro Gjnnz L e ó n . . . . 
Idem Idem Ildem ••• 

Por titulo 

Pesetas 

70 
75 
70 
60 
25 
15 
52,53 
27,5U 
22.SJ 
15 

202 
18 
18 
50 
56 
75 
36 
15 
16 
18 
20 
15 
15 
17 
29 
90 
20 
15 
53 
18 

145 
116 

15 
295 
125 
28 
15 
15 
48 
!5 
2U 
41 

75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 

Sellos 
móviles 

Pesetas 

0,30 
0 30 
0,30 
0,30 
0,30 
0.30 
0,30 
030 
0,30 
030 
0,30 
0,30 
0,30 
0,30 
0.30 
0,30 
030 
0,30 
0,30 
0,30 
0.30 
0,50 
0.30 
0,30 
0,30 
0.30 
0,30 
0,30 
0.30 
0.30 
030 
030 
0.30 
0,30 
0,30 
0,30 
0,30 
0,30 
0,30 
0,30 
0,30 
0,30 



C O M I S I O N P R O V I N C I A L 
D E L E O N 

nCKKTARÍA.—SUMINISTROS 
Mes de abril de 1916 

Preclot míe la Comisión provincial y 
d Sr. Comisarlo de Guerra de esta 
dudad, han fijado para el abono 
de los artículos de suministros mi
litares que hayan sido facilitados 
por los pueMoa durante el pre
citado mes. 

Artículos de suministros, con re
dacción a l sistema métrico en su 
equivalencia en raciones: 

Pu. Ctl. 

Ración de pan de 65 decigra
mos 0 40 

Ración de cebada de 4 kilo
gramos 1 32 

Radón de paja de 6 kilogra
mos 0 41 

Litro de petróleo 1 00 
Quintal métrico de carbón.. . 7 00 
Quintal métrico de leña 3 02 
Litro de vino 0 45 
Kilogramo de carne de Vaca. 1 30 
Kilogramo de carne de carnero 1 25 

Los cuales se hacen públicos por 
medio de este periódico oficial para 
qae tos pueblos interesados arreglen 
a los mismos sus respectivas rela
ciones, y en cumplimiento de lo dls-
poesto en el art. 4.° de la Real or
den-circular de 15 de septiembre de 
1848, la de 22 de marzo de 1850 y 
demás disposiciones posteriores vi
gentes. 

León 10 de junio de 1916.—El 
Vicepresidente, Isaac Alonso.—Ei 
Secretarlo, Antonio del Pozo. 

OFICINAS D E HACIENDA 

ADMINISTRACION 
D E CONTRIBUCIONES 

DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

Circular 
Terminado el petiodo de exposi

ción de les ¡4 é." dices de rústica y 
urbana, que los Ayuntamientos ha
yan formado, les encarezco y repito 
M necesidad que tienen de presen
tarlos en esta Oficina rtentro del 
presente mes, para eviUr la no ad
misión de los que dejen de hacerlo; 
extremo éste muy importante, y que 
desde luego ha de cumplirse bajo 
la responsabilidad de los Individuos 
de las Juntas periciales. 

León 15 de junio de 1916.—E1 
Administrador de Contribuciones, 
Marcelino Mtzo. 

TESORERIA D E HACIENDA 
DE LA FKOVJNClA DE LEÓN 

A n u n c i o 
E n las relaciones de deudores de 

la contribución ordinaria y acciden
tal, repartida en el segundo trimes
tre del corriente año, y Ayuntamien
tos de los partidos de Rlaño y Va
lencia de Don Jutn, formadas por el 
Arrendatario de la recaudación de 
esta provincia con arreglo a lo esta
blecido en el art. 39 de la Instruc
ción de 26 de abril de 19C0, he dic
tado la siguiente 

iProvidencia.—tio habiendo sa
tisfecho bus cuotas correspondien
tes al segundo trimestre del corrien
te alto, les contribuyentes por rús
tica, urbana, industrial y utilidades 
que expresa la precedente rela
ción, en los dos períodos de co
branza voluntarla stñalndcs en los 

•nuncios y edictos que se publicaron 
en el BOLETÍN OFICIAL y en la loca
lidad respectiva, con arreglo a lo 
preceptuado en el art. 50 de la Ins
trucción de 28 de abril de 1900, les 
declaro Incursos en el recargo de 
primer grado, consistente en el 5 
por 100 sobre sus respectivas cuo
tas, que marca el art. 47 de dicha 
Instrucción; en la inteligencia de que 
si, en el término que fija el art. 52, 
no satisfacen los morosos el princi
pal débito y recargo referido, se pa
sará al apremio de segundo grado. 

Y para que proceda a dar la publi
cidad reglamentarla a esta providen
cia y a incoar el procedimiento de 
apremio, entréguense los recibos re
lacionados al encargado de seguir 
la ejecución, firmando su recibo el 
Arrendatario de la recaudación de 
contribuciones, en el ejemplar de la 

í factura que queda archivado en esta 
Tesorería. 

> Asi lo mando, firmo y sello en 
León a 17 de junio de 1916.-EI 
Tesorero de Hacienda, Matías Do-

. minguez Qi l . i 
! Lo que en cumplimiento de lo 

mandado en el art. 52 de la referida 
i Instrucción, se publica en el BOLE

TÍN OFICIAL de la provincia para ge-
: ñera! conocimiento. 
\ León 17 de junio de 1916.-E1 Te

sorero de Hacienda, Matías Domín
guez Gi l . 

CAPITANÍA G E N E R A L 
DE L A 1.» REGIÓN 

!?• M* 
Arando pera la provisión de una 

p laza de ¿Javera que existe va
cante en las Prisiones militares. 
Estando vacante en la actualidad 

una de las plazas de Llavero de las 
Prisiones militares de San Francisco, 
de está corte, la cual ha de cubrirse 
en la forma que dispone la Real or
den de 10 de tbrll de 1902 (ZJ. O.nú
mero 79), se declara abierto el con
curso para aspirantes a dicho des
tino. 

Estos han de ser Sai gentes reti
rados. 

El orden de preferencia para adju
dicar dicha plt za, será ei siguiente: 

1 ° Saigento de la Guaidia civil. 
2.° Sargento de las demis armas 

y cuerpos 
El (graciado dlefruterá una gratifi

cación de 750 pesetas anuales y ten
drá alejamiento paia él y su familia 
en el mismo edificio de las Prisiones, 
siempre que esto sea posible. 

Tendrá'derecho a la asistencia fa
cultativa, incluyendo su familia, por 
el Médico müüír que preste sus ser
vicios en las Prisiones, y se le pro
veerá de tarjeta para el suministro 
de medicamentos en las Farmacias 
militares. 

El limite de edad para este desti
no, será 65 años, y al cumplirlos ce
sará en su cometido, o antes si su es
tado de salud no fuere bueno. 

Eítará sujeto a la Ordenanza y 
Código de justicia mlllUr mientras 
preste servicio en el Estcb'ccimlen-
to, para lo cual formcilizorá un con
trato con e! Gcbemador de las Pri
siones miniares, en el que se dé por 
enterado y acepte las condiciones en 
que sea admitido y servicios que ha 
de préster. Este contrato durará cua
tro arlos y se podrá renofer, de con
formidad enlreambas partes, cada 
dos años. El coi,trato primitivo y los 
renovados, han de merecer la apro

bación del Capitán General de la pri
mera Región. Quedará, por tanto, 
filiado y sin asimilación militar, y se
rá considerado como Sargento. 

El servicio que ha de prestar es 
el que marca el Reglamento de las 
citadas Prisiones, aprobado por Real 
orden de 18 de febrero de 1880 
(C. L . núm. 56) y el que disporgi el 
Gobernador de las mismas. Este ser
vido no será computable pan la me
jora de derechos pasivos 

Usará pantalón azul oscuro, gue
rrera de Igual color y forma que la 
que usa la tropa de Itfantetfo, gorra 
en forma de kepis, de visera recta, 
con las Iniciales P. M . , entrelazadas, 
y dos esterillas de plata, stble y ca
pota en invierno. Estas prendas se
rán costeadas por el interesado, a ex
cepción del ssb'e, que se le entrega
rá por las Prisiones militares. 

Los que aspiren a este destino 
elevarán Instancia al Capitán Gene
ral de la 1.a Reglón, por conducto 
del Gobernador de Prisiones milita
res, acompañando cédula personal, 
certificado de buena conducta desde 
su separación del Ejército, expedido 
por la autoridad local del punto en 
que residan, y copla de la filiación. 
El plazo de admisión de Instancias, 
terminará el 12 de julio próximo. 

Madrid 9 de junio de 1916.=E! 
General Jefe de E . M , Ventura 
Fontán. 

AYUNTAMIENIOS 
Alcaldía constitucional de 

Valencia de Donjuán 
Formado el apéndice al amillara-

nvento que ha de servir de base pa
ra la formación del repartimiento de 

¡ rústica y pecuaria de este Ayunta
miento, para el año próximo venide-

\ ro de 1917, se halla expuesto al pú
blico en la Secretaria de este Ayun-

: tamlento por término de quince días, 
para oir reclamaciones, 

i Igualmente se halla de manifiesto, 
'• por térmiuo de quince días, para oir 
: las reclamaciones que los interesa 
i dos crean convenientes, el apéndice 

de riqueza urbana, que ha de servir 
de base para la formación de su re
partimiento pxra el año próximo ve
nidero de 1917. 

Valencia de Den Juan 17 de junio 
de 1916 = £ 1 primer Teniente de Al 
caide, Gregorio Garrido. 

Alcaldía constitucional de 
Castrocalbón 

Se halla expuesta al público por 
quince cías, en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, la reieción de altas y 
bajas de pecuaria, que ha de servir 
de base al repartimiento de territo
rial para el próximo año de 1917. 

Caitrocalbón 1.° de junio de 1916. 
E! A'cclde, Rafael Aldo.za. 

Alcaldía constitacionatde 
Sahegú i 

Se hallan expuestos al púb Ico en 
esta Secretaria municipal por térmi
no de quince días, corlados desde 
el día 14 del corriente hasta el 30 
del mismo, los. apéndices al amilla-
ramiento que h in de servir de base 
a los repartimluntor del año de 1917, 
con el fin de que en dicho periodo 
puedan ser examinados por ios con
tribuyentes y oírles las redamacio
nes que procedan; pues trsnscurri-
do dicho plazo, no serán atendidas 
las que se hagan. 

Sahagún 15 de junio de 1910.=EI 
Alcaide, F. Cidón. 

Don Tomás Pajares Llábana, Secre
tarlo del Juzgado municipal de En-
dredo. -
Certifico: Que en los autos de jul--

do verbal civil prcmovldo por An i 
ceto Valle Vlllarlno, contra JoaquiA 
Domínguez, r e c a y ó la sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva, dlcer: 

*Sen/en¿ia.—En el pueblo de En-
clnedo.a diecisiete de febrero de mil 
novecientos dledséls, loa señores 
D. Andrés Vi g i Arlas, D Segundo 
Vf-ga y D. Manuel Rodríguez, Juez., 
y Adjuntos que componen este Tri
bunal municipal, han visto y exami
nado el presente jnldo verbal civil: 
seguido en rtbeldfa. 

Resultando .que Aniceto Valle VI-
llerlno, mayor de edad, casado, la-, 
brador y vecino de Losadlila, pre-. 
sentó demanda ante este Juzgado,, 
con fecha veintiséis de enero úttimo,, 
contra Joaquín Domínguez, Vecino, 
que fué de Trabazos, (hoy se ignora 
su residencia) en reclamación de 
ochenta pesetas, procedentes de 
préstamo, con más 61 kllcgramo* 
de centeno, próximamente, o sea 
seis cuartales al precio de dos pese
tas clrcuenta cér.l mes une—Parte 
dispositiva: 

Considerando, por tanto, que está 
probada y bastante justificada la 
acción del demandante y cb igfdón 
del demandado, vistos los autos; 

Fallamos: Que debemos de con
denar y condenamos en rebeldía al 
demandado Joequfn Domínguez C a - -
rrera.a que pague al demandante la 
castidad de noventa y cinco pese
tas, procedentes de principal e Inte
rés vencido, con más al pago de las 
costas. Se ratifica al embargo pre
ventivo practicado en bienes del de
mandado con fecha veintiséis de ene- -
ro último, y por esta su senten
cia, lo prenuncian, mandan y firman 
dichos señores: de que certifico.» 
Andrés Vega.=Manuel Rodríguez. 
Segundo Vega.—Tomás Pf jíres.» 

Y para dar cumplimiento a lo acor
dado, expido la presente, visada por 
el Sr. Juez municipal, a nuc ve de ju
nio de mil novecientos dieciséis.—» 
Tomás P8jares.=V.0 B.c: Andrés 
Vega. 

Den Pascual S. Martínez AlVarez, 
j t i ' z municipal d í Palacios del S i l . 
H go saber: Que en este Juzgado-

municipal se baila vacante la plaza 
de Secretrrio ti»l-:nte,que se ha de 
proveer con arreglo a lo dispuesto 
en la ley org'nica d-l Poder judicial 
y Reglamento de 10 de abril de 
1871, dentro del plazo de quince 
días, a contar desde la publicación 
del presente edicto en el BOLETÍN-
OFICIAL. 

Los aspirantes deberán remitir 
con la solicitud: 

1. ° Certlíicaclón de la acta de 
su nacimiento. 

2. " Certificación de baena con
ducta mora! expedida por el Alcalde 
de su (icmlcllio. 

3. " La crr t i teci jn de examen 
y aprobación a que el Reglamento 
se refiere, u otros 'ecumenios de 
su aptitud y servicios que les den 
preferencia para el cargo. 

Lo que se anurcla para conoci
miento de los interesados que de
seen solicitar dicha p'azs. 

Pnlscios del Sü ¡2 de junio de 
1916 —Pascual S Mari me z « E l 
Secn-tario. Constantino Magadán. 
Imprenta de la Diputación provincial, 


